
 

 
 

 
 
 

 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Quinto Civil Del Circuito 

Santa Marta – Magdalena    
 

Santa Marta, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:  47001315300520200002400 

 
CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   HENRY REYES 

DEMANDADO:   HEREDEROS INDETERMINADOS DE DOMINGA 
CASTRO DE CERVANTES 

 

 
Desígnese como curador ad litem tanto de las personas indeterminadas 

como de los herederos indeterminados de DOMINGA CASTRO DE 
CERVANTES en el asunto de la referencia, a la abogada Tatiana de la Rosa 
Gómez, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del CGP. 

 
Fíjense como gastos de curaduría la suma de $ 250.000.oo. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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